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Resumen 

En este texto se muestran los resultados de un proceso de intervención con jóvenes de 

pandillas de los barrios marginales de Cali (Colombia) basado en la filosofía de la justicia 

restaurativa. El diseño de la intervención se apoyó en una investigación previa sobre aspectos 

culturales de la violencia pandillera, que identificó el sistema cultural del honor como una 

narrativa que da significado a los conflictos, la violencia y la muerte en estos jóvenes, más 

allá de las causas objetivas. Las características del sistema del honor arrojan luces sobre la 

psicología del pandillero y permitieron entonces, orientar una terapéutica de las conductas 

violentas centrada en tres objetivos: pasar de la heteronomía a autonomía, pasar de la 

construcción imaginaria del enemigo al reconocimiento del otro y salir del aislamiento social 

y reconocerse como ciudadano. 
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Introducción 

Si se quiere una terapéutica de la violencia, una manera de “curar” a los violentos de su afán 

destructivo, primero ha de comprenderse la violencia como un fenómeno social, cultural y 

psicológico. En el caso de los pandilleros de zonas marginales en la ciudad de Cali 

(Colombia) como los barrios Alfonso López y el distrito de Aguablanca; un estudio sobre los 

sistemas culturales de la violencia ha sido muy útil para comprender las razones de la 

violencia pandillera, y formular algunas hipótesis sobre cómo conducir un programa de 
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intervención basado en la filosofía de la justicia restaurativa. En el texto que sigue se van a 

exponer estas ideas. 

Primero hay que decir que los pandilleros están bastante desvinculados del resto de la 

sociedad, para ellos las relaciones de interdependencia con otros son más bien pocas y 

limitadas, su mundo, a veces, no rebasa las calles del barrio, y su vida social se limita a 

intercambios de amistad con los suyos y de enemistad con las pandillas rivales, no trabajan 

ni estudian. Son un gueto en el cual la falta de relaciones sociales en una esfera más amplia, 

crea una visión muy particular y limitada del mundo. (Perea 2007, Vigil 2007). Esa estrechez 

de las relaciones por ejemplo no exige un cálculo de las consecuencias de las acciones en el 

largo plazo, no necesitan ver varios pasos adelante de su acción, viven en un presente 

absoluto1 y sin mayores previsiones a futuro. (Elias 1997, Giddens 1996) Este presente 

absoluto, esta ausencia de futuro, impide un proceso de auto regulación que contenga las 

emociones y sentimientos destructivos y refuerza la impulsividad de la violencia.  

La violencia pandillera hay que entenderla en la compleja relación entre los cambios y 

transformaciones de la vida social y su influencia en la modelación de la psique, a cambios 

en la estructura y dinámica de la vida social corresponden cambios en la estructura y dinámica 

de la vida psíquica. Los jóvenes de las pandillas son fruto de la progresiva desintegración del 

vínculo social, de un adelgazamiento de los lazos simbólicos que atan los sujetos y les dan la 

idea de un “nosotros”, una comunidad, estructuras materiales y simbólicas que nos hacen 

interdependientes y que están a la base de instituciones como el Estado, la familia y la 

comunidad. Las pandillas son grupos pertenecientes a comunidades relegadas y excluidas 

que habitan al margen de la sociedad, allí se desarticulan y trastocan los significados 

normativos y funcionales que regulan las otras instancias sociales, dando paso a 

racionalidades y estrategias de integración signadas por la violencia.  

Marco teórico conceptual 

La cultura de la violencia  

                                                           
1 Que es otra de las características que Martín-Baró vincula con el pensamiento fatalista.  



La cultura de la violencia está constituida por las narrativas, prácticas y representaciones que 

la justifican y la sustentan. Es lo que va más allá de las causas materiales, estructurales y 

objetivas de los conflictos, y entra al campo simbólico de las estructuras del significado y la 

interpretación. Ocurre que el desenlace violento de un conflicto no depende de sus 

características objetivas o las diferencias y desacuerdos reales, sino de cómo los actores 

sociales interpretan esas características y esas diferencias y desacuerdos; el mismo conflicto 

puede ser leído como algo que puede resolverse por los medios pacíficos del diálogo, la 

negociación y las leyes, o puede ser leído como una intolerable afrenta al honor y a la 

dignidad, y por tal razón convertirse en un casus belli. (Ross 1995, Spieremburg 1998)En las 

pandillas el honor prescribe un repertorio de conductas que organiza el mundo social en torno 

a los valores de una masculinidad hegemónica y violenta, y establecen las reglas del estatus, 

la jerarquía y la valía personal al tiempo que modela sus emociones.  

Puestos en el límite, en la frontera que separa la vida de la muerte, en el brevísimo tiempo 

antes de lo irremediable, cuando levantan el puñal o apuntan la pistola contra su enemigo, 

todos en la pandilla gritan: “¡no le meta mente, sin mente parce!”. En esta situación se trata 

de actuar sin dudas o titubeos y enfocarse en la rabia y la furia asesina. Hay que evitar la 

compasión, o la culpa, o el temor, y sobre todo no dilatar el estallido de la violencia, porque 

no le cuadra a un hombre ser pusilánime o indeciso… ¿Qué es lo que tiene que pasar para 

que un joven de las barriadas pueda llegar a matar? ¿De qué manera su vida en los márgenes 

de la sociedad configura una subjetividad capaz de una violencia homicida? 

No es difícil suponer que para matar se necesita cierta disposición del ánimo, cierta 

efervescencia de los impulsos destructivos, una liberación de la agresividad que se desfoga 

contra el enemigo. No basta tener motivos o intereses racionales para tomar esa grave 

decisión, es necesario también que estos motivos se acompañen de emociones y sentimientos 

que impulsen el paso al acto y que anulen el efecto inhibitorio de los sentimientos de culpa. 

Para poder matar hay que forjar una particular estructura emotiva2 proclive a la violencia, 

                                                           
2 Concepto este tomado de la obra de Norbert Elías y que describe como se moldean las estructuras de la 
subjetividad a partir de las represiones instituidas por el proceso de socialización. De esta forma las 
sociedades podrían diferenciarse a partir del grado y modalidad de represión que imponen a los sujetos en 
el proceso de socialización. ELIAS Norbert. El proceso de la civilización. Bogotá: Fondo de cultura económica, 
1997. 



hay que organizar las emociones y los afectos de manera tal que la agresividad fluya sin 

cortapisas, que no haya internamente mecanismos de coacción psicológica que impidan el 

acto. Los pandilleros llaman a este proceso: “endurecimiento del corazón”, ellos nos dicen 

que el primer muerto “les cuesta”, que sienten remordimiento, que “se les aparece hasta en 

la sopa”. Por esta razón se someten a prácticas donde domestican esas fuerzas, donde 

aprenden a ser crueles con los otros, a ser indiferentes a su dolor, a matar a sus enemigos sin 

que esto les desvele. 

El Honor pandillero 

Las pandillas son cofradías honoríficas como puede verse en cierta fórmula ritual de los 

conflictos, los pactos de lealtad, la obediencia de reglas, la prefiguración de jerarquías y los 

valores asociados a la violencia. En eso coinciden varios autores3 que de distintas maneras 

relievan las características del honor pandillero. Para Cerbino esto es visible en la violencia 

agonística del combate, en la manera de enfrentar el destino con el recurso de la hombría, y 

en los rituales de iniciación que inauguran la pertenencia al grupo: “La virilidad se expresa 

como una lógica de acción en el sentido dado por Goffman, según el cual una acción significa 

participar en situaciones fatídicas parecidas a los juegos de azar. En esta dirección creemos 

que la virilidad es el horizonte de sentido que se encarga de desarrollar la capacidad de 

administrar la fatalidad (el destino), lo que es considerado inevitable y para lo cual la única 

respuesta es a veces la demostración de hombría plasmada en un saber pelear y enfrentarse 

al “otro” enemigo.”4 Para estos muchachos la hombría es algo que debe exhibirse y los 

hechos de violencia, los combates, son las ocasiones privilegiadas para hacerlo, en ellos es 

posible que se dé el reconocimiento de los espectadores, allí se gana el respeto y el estatus: 

“Al proceso de estructuración imaginaria que da cuenta de las dinámicas de identificación 

como elemento de cohesión, pegamento y unión de las pandillas se acompaña la asunción 

del discurso dominante  de una masculinidad expresada a través de la afirmación y 

demostración de valentía, hombría, respeto y honor.”5  

                                                           
3 Para el caso Perea, Cerbino, Spierenburg quienes abordan diversos aspectos del honor pandillero. 
4Cerbino, Mauro. Jóvenes en la calle. Cultura y conflicto. Barcelona: Anthropos, 2006. 
5Idem. 



El autor gusta de vincular los campos de la puesta en escena pandillera con el sistema cultural 

del honor, con la mediación del concepto de masculinidad dominante. Estos elementos 

parecen ser estructurales en las pandillas: aparte de que su  cohesión está mediada por 

vínculos de identificación y necesidad, cuando se examina su discurso es posible ver una 

trama de actos de violencia que tejen una imagen de la masculinidad, van hilvanando un acto 

con otro, las peleas, los enfrentamientos, las muertes y en cada uno se destaca la actitud de 

los guerreros, se enaltece la valentía y el arrojo, se condena la cobardía, se rinde homenaje a 

los muertos con el recuerdo. A esto hay añadir el ritual del ingreso a la pandilla: el desafío, 

las pruebas que exigen soportar dolor y castigo y demostrar valentía y audacia. Siempre hay 

eventos como el primer robo o la primera pelea, que marcan un antes y un después y de esta 

manera se forja la mitología heroica y trágica del grupo. 

El respeto tiene que ganarse y para ello deben los muchachos endurecerse, dominar el miedo 

y hacer acciones ejemplarizantes de violencia contra otros. No deja de sorprender la 

coincidencia de esta situación con las ideas de Thomas Hobbes sobre el estado de naturaleza: 

sin una regulación legal externa y coercitiva, sin un poder supraindividual que imponga un 

monopolio de la violencia ajustado a la ley, se impone la caótica ley del más fuerte (Hobbes 

). Cada quién debe hacer justicia por mano propia, y entonces se arma un entramado de 

relaciones altamente conflictivo donde el principio ordenador son los valores del honor 

pandillero y los cambiantes equilibrios de poder entre los pequeños grupos. Por eso la 

resistencia al abuso y al avasallamiento está en muchas de las historias de iniciación en la 

vida pandillera, continúa nuestro informante: “el abuso social viejo… más de un “pirobo”6 

se cree más bravo del barrio, porque tiene un “pistoloco”7 (…), como vos sabes que no tenes 

un papá a quien acudir por que si: su cocacho, que dejes el “bisnes”8, que por loco, pa´ que 

dejes la jodita”. Abusar del débil y resistirse a ser abusado, dan lógica a una relación social 

donde se establecen jerarquías y se definen superioridades. El correlato psicológico es 

central, solo a través de una conciencia fuerte de amor propio se interpretan ciertas acciones 

como abuso, como algo que no se va a tolerar, como una relación inicua de poder. El 

                                                           
6 Dícese de una persona de tendencias homosexuales, o en general alguien que no es suficientemente 
hombre. 
7 Pistolero, alguien que ataca a la menor provocación. 
8 Negocio. 



problema es que no se intenta comprender las razones del otro, no hay una construcción 

objetiva de la otredad, por eso diremos en adelante que prima una perspectiva egocéntrica. 

 

Por estas razones, estos jóvenes de primera y segunda generación en Aguablanca -y de más 

vieja data en Alfonso López-, jóvenes a los que les tocó crecer en una sociedad desorganizada 

y rota, donde la violencia es pan cotidiano, terminan por desarrollar un código de honor que 

no está escrito en ninguna parte, pero que subyace implícito en los actos violentos, en los 

valores y en las formas de socialización: La alta valoración propia y una dignidad 

inextricablemente unida a la identidad como hombres, que se define y reactualiza en la 

violencia: Didier: “pa´ que te respeten la casa, aquí no es como en ciudad Jardín, La flora, 

que hay vigilante y que todo, que usted es abogado que trabaja en tal lado, y acá sobrevive la 

ley del más fuerte,  usted sabe que si usted no se para duro nadie lo respeta, entran le sacan 

la ropa  le saquean, si me está entendiendo entonces la ley pesa, tenés que pelar a otro pa´que 

te traten serio, si no el man te pela, porque es peligroso.” Este “endurecimiento” del carácter 

es objeto de una muy alta valoración y se lo define como un rasgo de superioridad. Un 

pandillero señala que siempre sintió gran admiración por un tío suyo que era un “pistoloco” 

y a quien vio en alguna ocasión asesinar a alguien a plena luz del día en una calle de su barrio, 

y permanecer sentado tranquilamente en el andén al lado del cadáver y con el revólver en la 

mano. “¡¿Qué es esto?! Se repetía a sí mismo asombrado de la sangre fría de su familiar, de 

su hombría, de su valor al no correr y ocultarse, de su arrogancia al mostrar que no temía 

esperar a la policía o a los posibles vengadores de la víctima. Este control de las emociones 

alcanza ribetes de heroísmo como cuando Carlitos, a quien un grupo de pandilleros acusan 

falsamente de participar en un robo, encañona al peligroso grupo de jóvenes armados, con 

un revolver vacío, o cuando Manuel es capaz de ver a los ojos del joven que le descarga el 

revólver aquella noche en el farillón, y pensar con calma cómo tiene que huir. El 

endurecimiento se trata en un primer momento de poder exacerbar la rabia y canalizar la 

destructividad sobre el enemigo, actuar “sin mente” como dicen en el barrio, sin oponer 

razones, sin sentir culpa, sin pensar en las consecuencias; en un segundo momento se trata 

de tener tal dominio sobre la rabia, el miedo, y los sentimientos de compasión, que ni siquiera 

se experimenten, se trata de ser frio e insensible, se trata de poder matar mecánicamente.  

 



La consecuencia más importante a nivel psicológico es que los códigos de honor reemplazan 

la autonomía y la autodeterminación, es una estructura social externa y coactiva, basada en 

la presión de la mirada y el reconocimiento de los otros. El pandillero no es libre de tomar 

decisiones, las reglas honoríficas prescriben (obligatoriamente) lo que un hombre debe hacer, 

sin relativismos ni cuestionamientos racionales. Por eso nunca se asumen responsables de las 

consecuencias de su conducta: “él se hizo matar”, “él se hizo cascar”, “si los roban es porque 

ellos se dejan”. Todas estas frases que constantemente repiten los pandilleros, muestran un 

foco de control externo de la conducta, una total heteronomía.  

 

La Justicia restaurativa 

Ahora nos ocupamos de la justicia restaurativa. Se trata de un modelo de alternativo de 

justicia, que ha adquirido visibilidad los últimos treinta años, aunque hace parte de muchas 

comunidades ancestrales. Ha sido especialmente exitoso en el tratamiento de la delincuencia 

juvenil como lo demuestra el caso de Irlanda y ha venido usándose en países como Estados 

Unidos con la modalidad de sanciones pedagógicas y trabajo comunitario, en Canadá con la 

participación de las familias y la comunidad involucradas en el conflicto, en Inglaterra donde 

la filosofía restaurativa es el modelo de solución de conflictos y lucha contra el bullying en 

los colegios, en Nueva Zelanda donde hay una interesante mezcla entre el modelo penal y la 

justicia tradicional maorí. (Consedine ) Este tipo de justicia se demarca de lo meramente 

jurídico y se adentra en la dimensión social del delito.  A diferencia del sistema penitenciario 

no busca castigar y encerrar a quien rompe la ley, sino que busca reparar el daño y rehabilitar 

al delincuente al tiempo que restituye los derechos de la víctima. Se propone reparar las 

relaciones rotas o dañadas por la acción criminal, mediante la reconciliación, la reparación y 

el perdón entre la víctima y el infractor. 

 

El régimen penitenciario está en crisis. La cárcel no ha logrado disminuir el delito en nuestras 

sociedades y tampoco ha logrado rehabilitar a los delincuentes, que por el contrario parecen 

envilecerse aún más tras los muros del presidio. Este régimen puede definirse como una 

economía de sufrimientos: como el delincuente ha producido dolor a su víctima lo justo es 

que el pague con otro dolor que le inflige el Estado con la privación de su libertad.  Mientras 

la justicia retributiva ve el delito como la infracción a las normas del estado y se centra en el 



reproche y la condena, la justicia restaurativa ve el delito como una acción que causa daño a 

otra persona, algo que debe ser reparado. La justicia restaurativa más allá de una sanción 

penal quiere transformar las relaciones sociales injustas que han dado origen al delito. 

 

Cuando decimos un modelo de justicia alternativo al sistema penal, es bueno entonces 

definirlo por contraste un modelo alternativo de justicia que cuyo interés es reparar el daño 

causado por el delito antes que castigar al infractor, sanar los lazos sociales rotos por el 

conflicto, devolverle a la víctima sus derechos y su dignidad y que el infractor asuma su 

responsabilidad en el daño y pueda reivindicarse. 

 

Metodología 

Esta es una investigación etnográfica que se desarrolla paralela a un proyecto de intervención 

social con pandilleros, y se enfoca en lo que denominamos las dimensiones culturales de la 

violencia pandillera. En el año 2001 la Fundación paz y Bien regentada por la hermana Alba 

Stella Barreto se propuso un programa de rehabilitación de jóvenes pandilleros basado en la 

filosofía de la justicia restaurativa: Llamados a colaborar en este proceso hicimos una 

investigación sobre el conflicto y la violencia pandillera y diseñamos un conjunto de talleres 

pedagógicos y psicológicos para permitirles re-pensarse su vida en la violencia, y trabajar en 

la ganancia de autonomía, la construcción de alteridad y el empoderamiento político. La 

Fundación es una comunidad de base, una red comunitaria local donde los mismos habitantes 

del barrio hacen el trabajo de apoyo a los distintos grupos. El trabajo con los jóvenes de las 

pandillas o en riesgo de pertenecer a ellas, es financiado por una familia prestante de la ciudad 

y se realiza en las Casas Francisco Esperanza adaptadas para tal propósito. Allí los jóvenes 

están en una red de apoyo afectivo, se separan del tiempo ocioso de la esquina, y participan 

en actividades recreativas y formativas, que les ayudan a re-significar sus vidas.  

En el establecimiento del rapport9 fue importante reconocer que estos jóvenes también son 

víctimas de la violencia estructural de la sociedad, que los excluye y los estigmatiza: son 

pobres, mayoritariamente negros, su nivel educativo es muy bajo y no tienen oportunidades 

                                                           
9 El rapport se refiere a ese vínculo empático, a esa sintonía emocional necesaria para la comunicación y el 
intercambio. 



de educarse o emplearse. A pesar de su vida en la violencia también hay en ellos gestos de 

bondad y de solidaridad con sus amigos, de valentía ante la adversidad. Son locuaces y 

simpáticos cuando se les escucha con atención y dejan ver una mentalidad inteligente y 

despierta. Al sentirse reconocidos y puestos en un lugar distinto al temor o al desprecio, los 

jóvenes responden con reciprocidad conduciendo la relación con arreglo a códigos 

honoríficos de respeto.  

Al principio fueron encuentros cortos con jóvenes dentro del proceso de rehabilitación, 

sondeos exploratorios, ganarse la confianza, tratar de entender qué podría ser importante, 

participar en talleres impartidos por la Fundación donde los jóvenes dejaban ver algunas 

opiniones o actitudes, luego las entrevistas (18 en total) tuvieron el propósito de describir las 

características del conflicto en Aguablanca, también se hicieron otras seis entrevistas a líderes 

comunitarios y vecinos del barrio. En esas entrevistas se hablaba del territorio, de las 

venganzas y de los conflictos asociados al robo. Empezaron a revelarse como importantes 

los modos en que los jóvenes interpretan los conflictos, su punto de vista en el cual la calle 

tiene unas reglas que nunca se cuestionan, sus ideas sobre la muerte y la lealtad al grupo. Las 

entrevistas se complementaron con recorridos por el barrio donde nos contaban algunos 

detalles sobre escaramuzas y enfrentamientos sostenidos con otras pandillas y anécdotas 

varias sobre hechos de violencia en el barrio. 

Con el tiempo la estrategia derivó a un método más experiencial, se abandonó la grabación 

y las preguntas de la entrevista y de lo que se trataba era más bien de conversaciones y de 

acompañarlos en largos paseos por el barrio y luego consignar esto en un diario de campo. 

En este nivel aparecen ya apreciaciones subjetivas e incluso análisis de los pandilleros sobre 

sus vidas y sobre la violencia. Toda esa información es el corpus empírico de este trabajo: 

anécdotas, relatos, testimonios de la vida en estas calles.  

El material producido se interpreta con arreglo a las categorías analíticas que fueron 

emergiendo durante el proceso. Un primer nivel en el cual se describe lo que la violencia y 

la vida pandillera significa para ellos cómo actores sociales del fenómeno, y un segundo nivel 

de teorización a partir de los conceptos de género, honor, masculinidad, creencias mágico 

religiosas. 



Resultados 

Aspectos psicológicos de la justicia restaurativa 

Como señala brillantemente la historiadora del psicoanálisis Elizabeth Rudinesco  el 

psicoanálisis freudiano describe el drama humano, apelando  a la mitología griega en la bella 

metáfora de las genealogías malditas de los hijos de Lábdaco y los hijos de Atreo (Rudinesco 

2015). En la Orestíada se cuenta el trágico destino de Átridas: volviendo triunfante de la 

guerra de Troya Agamenón es asesinado por su esposa quien reclamaba la vida de su hija 

Ifigenia, sacrificada a los dioses para hacer posible la partida de los ejércitos Atenienses. Su 

esposa Clitemnestra se ha aliado con su amante Egisto quien planea hacerse con el trono. 

En la segunda parte de esta tragedia, se narra la venganza perpetrada por Electra y cumplida 

por Orestes quien da muerte a Egisto y a su madre Clitemnestra, quien convoca las Furias 

(Erinias) que persiguen a Orestes y le atormentan hasta enloquecerle. La tercera y última 

parte muestra cómo, con la ayuda de Apolo, Orestes comparece ante un tribunal en el 

Areópago (una colina rocosa al lado del Ágora, donde el tribunal de homicidios ateniense 

realizaba sus sesiones) donde se discute si el haber asesinado a su madre le hace merecedor 

del tormento que le infligen, finalmente se le libera del castigo. 

 

En esta tragedia puede verse una bella metáfora de la justicia, el tránsito de la arcaica justicia 

por mano propia a una justicia reglada por las instituciones del estado. El tránsito entre la 

venganza que instituye el derecho de sangre y la justicia avalada por el bien colectivo. Los 

crímenes de sangre no tienen límite, están condenados a una eterna retaliación, porque cada 

quien está en la obligación de tomar otra vida a cambio de las de sus deudos. Esquilo conocía 

las reformas al sistema de justicia que habían hecho Pericles y Efialtes que sin duda son un 

gran paso civilizatorio: con los tribunales públicos se instituye una regulación simbólica 

colectiva, que supera el odio impulsivo y establece la ley y el derecho. Es una superación del 

tribalismo y la superstición para crear un orden basado en la regulación jurídica: uno de los 

ideales de la Polis griega. 

Otra interesante creación metafórica son los personajes de las erinias o las furias, ellas son la 

encarnación de la culpa, al parecer fuera de las reglas del derecho y del equilibrio de la 



justicia, el sujeto enfrenta a solas el tormento del remordimiento y esto puede llevarlo a la 

desesperación y a la locura. En la mitología griega son deidades primitivas anteriores a los 

dioses del Olimpo, vivían en el inframundo infligiendo torturas sin fin a los asesinos, de 

donde sólo salían para atormentar a los criminales vivos. Ellas son las protectoras del cosmos 

ante el caos, ellas representan la rectitud de las cosas. 

Psicológicamente la primera expresión de la culpa, la primera configuración del superyó que 

es la interiorización de una prohibición simbólica, resulta ser dolorosa y delirante, como si 

fuera la espantosa figura de las Furias; está llena de características persecutorias y paranoides, 

esta primera emergencia de la culpa se vive con miedo. Pero esto puede evolucionar a una 

relación más armónica y menos sufriente, a través no solo de una mediación simbólica del 

derecho sino de una forma de justicia superior que es aquella que tiene fines restaurativos. 

Cambiando de escenario podemos mirar otra tragedia para ilustrar este punto, esta vez en 

Aguablanca un inmenso sector marginal en la ciudad de Cali. John es un joven cercano a la 

Fundación donde se rehabilitan pandilleros. Carismático y con capacidades de líder despierta 

envidias y resentimientos en dos peligrosos pandilleros que un día lo abalean. La bala rompió 

su columna y le condenó a una silla de ruedas por el resto de su vida. Sus hermanos y amigos 

pandilleros deciden tomar venganza y “montarles cacería a esos manes” pero John se opone 

y detiene la matanza. Con la ayuda de la fiscalía montan un operativo y los arrestan, juzgan 

y condenan. Al proferir el juez la sentencia los pandilleros amenazan de muerte a John. 

Pasados cinco años salen de prisión y uno de ellos se contacta conmigo porque quiere que 

John lo perdone. Me encuentro a este hombre sumido en la desesperación, atormentado por 

la culpa (Las Erinias) y me cuenta que en prisión encontró a Cristo y se ha arrepentido de su 

pasado y entonces decidimos un proceso restaurativo. Finalmente, después de reuniones por 

separado con cada uno de ellos, se encuentran y el ex pandillero se arrodilla y llorando 

implora el perdón: “porque yo ya salí de la cárcel hermano, pero usted va a estar allí 

atornillado a esa silla toda la vida, por lo que yo le hice”. 

Conclusiones 



Vemos como la clave de la rehabilitación de este joven pandillero fue el sentimiento de culpa, 

que, como las figuras mitológicas, lo persiguen y lo enloquecen y engendran en él la 

necesidad de reparar su daño, de pedir perdón. La justicia restaurativa persigue ese propósito 

La experiencia de la Fundación Paz y Bien con su programa de rehabilitación de jóvenes en 

pandillas, integra estos procesos con las dinámicas propias de la comunidad y sus sistemas 

de mediación y resolución de conflictos. Es un trabajo cooperativo con las comunidades de 

base que no hace intervenciones a distancia y desde un saber experto.  

Si se quiere fundamentar una terapéutica de la violencia en las pandillas hay que restituir un 

foco de control interno. Si el sustento de la violencia es la externalidad de la determinación 

de sus vidas, su condición heterónoma respecto de fuerzas extrañas, entonces hay que darles 

autonomía, hay que hacerlos responsables de las consecuencias de sus acciones, hay que 

devolverles la voluntad de poder decidir sus vidas. 

De otra parte, está la manera como construyen sus enemigos, la enemistad es producto con 

frecuencia de los canjes violentos por razones lógicas, si se atacan entre pandillas hay 

muertos y heridos y venganzas y desquites pendientes, una escalada del odio y del conflicto, 

pero lo que resulta sorprendente es que el odio a los enemigos puede prescindir de hechos 

concretos. Los niños que aún no participan del conflicto ya saben que van a odiar a la pandilla 

rival. Heredan el dominio de los territorios y la guerra con sus vecinos. Se representan al 

enemigo de una manea fantasiosa y negativa, y esa representación no pasa por la experiencia 

directa. 

Si la construcción de la otredad es completamente defensiva, fantasiosa, prejuiciada y 

estereotipada, el segundo objetivo de una intervención terapéutica es la construcción de 

alteridad. Se trata de abandonar estereotipos y prejuicios y comprender que el otro, el 

enemigo también es un ser humano como él, se trata de fomentar la empatía y toda empatía 

implica un proceso de identificación con el otro, un reconocimiento de su humanidad, de su 

singularidad. El estereotipo de la discriminación y el odio iguala a todos los miembros del 

grupo odiado, el proceso de identificación empática tiene que mostrar que cada ser humano 

es único. Le llamamos construcción de alteridad. 



Si de otra parte consideramos por último su condición de marginalidad, de exclusión social, 

de pobreza, hay que tratar de vincular a estos jóvenes en redes y circuitos sociales distintos 

a la pandilla, que vuelvan al colegio, que consigan empleo, que reconozcan y ejerzan sus 

derechos ciudadanos. Se trata entonces de hacer posible un empoderamiento político. 
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